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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF. VERBAL (EXISTENCIA SOCIEDAD DE HECHO) 

 N° 68001-31-03-004-2021-00180-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior 

demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, se 

subsane el libelo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Con fundamento en el inciso 3º del artículo 87 del 

C.G.P., en concordancia con el inciso 2º del artículo 85 de la misma 

Codificación, se requiere a la parte actora para lo siguiente:  

 

(i) Ajústese el poder y el escrito contentivo de la demanda 

en el sentido de dirigir la presente acción contra los herederos y 

cónyuge o compañera permanente del señor Nicolás Benjamín 

Serrano Vesga (q.e.p.d.), por cuanto la misma se dirige directamente 

contra los demandados, sin ser estos los que se aducen en el libelo 

demandatorio como socio de la demandante. 

 

(ii) Apórtese registro civil de nacimiento y de matrimonio 

o prueba de la calidad de compañera, mediante el cual se acredite 

el legal forma la condición de los demandados, respecto del señor 

Nicolás Benjamín Serrano Vesga (q.e.p.d.).   

 

2.- Alléguese copia completa de la escritura pública N° 

632 de fecha 18 de abril de 2008, por cuanto la arrimada al plenario 

no se encuentra en su integridad.   

 

3.- Remita los documentos relacionados en los 

numerales 13 a 51 del acápite de pruebas documentales, por cuanto 

los mismos no se encuentra adjuntos al expediente.   

 

4.- De igual manera, deberá allegar la copia del acta de 

conciliación de fecha 2 de marzo de 2021, relacionada en el numeral 

3º del acápite de anexos de la demanda, en el que se acredite el 
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agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad establecido en el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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